PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con reconocimiento que el Poder Ejecutivo adhiera a la declaración del año 2008 como “Año Internacional del Saneamiento Ambiental”

                                             FUNDAMENTACIÓN

A pesar de ser un bien básico para la higiene y el medio ambiente, el 40% de la población mundial, unas 2600 millones de personas (entre ellas 980 millones de niños), carecen de instalaciones de saneamiento ambiental apropiados.

Para luchar contra este problema Naciones Unidas a elegido 2008 como el Año Internacional del Saneamiento Ambiental.

Un millón y medio de niños mueren anualmente en el mundo como consecuencia de la falta de agua potable, saneamiento ambiental adecuado y condiciones higiénicas saludables, informó la ONU y unas 42.000 personas mueren por semana por estas mismas causas.

El Año Internacional del Saneamiento Ambiental viene a llamar la atención sobre la calidad del agua, el tratamiento de los residuos, las instalaciones de saneamiento e higiene y tratar de buscar soluciones. El Programa se alinea dentro de los objetivos de desarrollo del milenio que pretende reducir los niveles de pobreza antes del 2015.
Los expertos subrayan los enormes beneficios sanitarios y medioambientales que supondrían la creación y mejora de este tipo de instalaciones sanitarias; por ejemplo: se reduciría la morbimortalidad por diarrea y contribuiría al desarrollo económico y social de los países afectados, disminuyendo el ausentismo laboral y escolar por enfermedades.

Una investigación de UNICEF asegura que por cada euro invertido en saneamiento, se puede abonar hasta 34 en costos de salud, educación y desarrollo económico.

Los responsables de la ONU aseguran que para lograr estos objetivos es necesaria una amplia cooperación mundial, que implique a los sectores públicos y privados y además concientizarla a la población.

Convencidos de que el Saneamiento Ambiental debe ser una Política de Estado tanto a nivel Local como Provincial y Nacional es que solicitamos a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
